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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Baja California, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL  
LIC. JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO 
POR LA ING. MARIA AURORA GONZALEZ VALDES, DIRECTORA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL  
LIC. JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR  
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, DR. ALEJANDRO MUNGARAY LAGARDA Y DEL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria,  
la academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la 
Industria de Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda  
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
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desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 31 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2009, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 29 de diciembre de 2008; dicho ordenamiento fue modificado mediante el diverso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 20 de marzo de 2009. El Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 
sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas 
REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular  
y conducir las políticas generales para la pequeña y mediana empresa; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Jesús Heriberto Félix Guerra, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; asimismo, la Ing. 
María Aurora González Valdés, Directora de Desarrollo de Proveedores y Oportunidades de Negocio, 
quien firma en ausencia de Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de  
Negocio, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo del ordenamiento legal antes citado; y será 
la responsable de llevar el seguimiento del presente instrumento en relación con el artículo 3, 
fracción XVII del Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT), para el Ejercicio 
Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2009. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2009, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 409, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en 
beneficio colectivo, así como para conducir la Planeación Estatal del Desarrollo; por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 49 fracción XXV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 2 y 3, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
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Estado de Baja California, 5, 6 y 15 fracciones I y II, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja 
California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.3 De acuerdo con lo previsto en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la Administración Pública Centralizada, a la que le corresponde 
asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que 
afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. En representación de la Secretaría General de 
Gobierno, comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo precisado en los 
artículos 5 y 6 fracción XXVIII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 Según lo dispuesto en los artículos 17 fracción III, y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas es la dependencia de la Administración Pública Centralizada que a la cual corresponde 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria y del 
gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, 
incluyendo su aplicación, con base en el Presupuesto Anual de Egresos; llevar el ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado;  
y planear e integrar los programas de inversión de la Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. En 
representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I, del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 

II.5 De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 fracción VI, y 28 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Económico es  
la dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre sus atribuciones impulsar y 
participar en los programas de investigación de tecnología industrial y fomentar su divulgación, y 
planear, promover y evaluar las actividades relativas a la ciencia y la tecnología en el Estado, su 
vinculación con el desarrollo estatal y sus relaciones con el exterior; y los demás que determinen 
expresamente las leyes y sus reglamentos. En representación de la Secretaría de Desarrollo 
Económico comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo señalado en los 
artículos 6 y 7 fracción VIII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.6 Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 11, 40 y 64 primer párrafo, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y  
4 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, es 
obligación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, planear y conducir 
su programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, 
estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que 
de éste se deriven, así como las que fije el Gobernador del Estado. 

II.7 Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado puede celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal; y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8 De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, para impulsar aún más la competitividad, es 
necesario apoyar financieramente a proyectos estratégicos en términos del desarrollo tecnológico, 
para lo cual es necesario gestionar y promover la obtención de mayores recursos federales e 
incrementar los apoyos a las actividades de alta tecnología, investigación y desarrollo; así como 
promover mayores recursos para la investigación, innovación y desarrollo tecnológico.II.9 De 
conformidad con el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
2009, cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para cumplir con las aportaciones 
derivadas del presente instrumento, en la partida correspondiente, bajo el código programático 
11-29-141-30814, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.9 Es su intención celebrar el presente Convenio de Coordinación, a efecto de dar cumplimiento a las 
acciones y compromisos que derivan del mismo, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y la Secretaría de Planeación y Finanzas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

II.10 Para los efectos derivados del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en calzada Independencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro 
Cívico Comercial Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 
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III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

impulso y desarrollo de la industria del software y la instalación de empresas en el Estado de Baja 
California, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información, en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2009, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$9,000,000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009 y $9’000,000.00 (nueve millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente; aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Baja California, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
solicitudes de apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las solicitudes de apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción  
o resolución judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la 
rescisión del Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada 
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en la cláusula segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna 
para LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio de Coordinación, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2009, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio de la 
SECRETARIA (DGDEON) mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En 
consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña 
y Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 

las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO suscribirá los Convenios de Adhesión que refiere el párrafo anterior, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Baja California, con la comparecencia del 
Secretario de Planeación y Finanzas. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 
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DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos  
33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control  
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2009, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2009. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
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recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en seis tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintisiete días del mes de mayo 
de dos mil nueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Jesús Heriberto 
Félix Guerra.- Rúbrica.- La Directora de Desarrollo de Proveedores y Oportunidades de Negocio,  
María Aurora González Valdés.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de  
Baja California, José Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado  
de Baja California, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del  
Estado de Baja California, Alejandro Mungaray Lagarda.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas 
del Estado de Baja California, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del ámbito logístico y 
del abasto en el Estado de Baja California, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR  
LA CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL AMBITO LOGISTICO Y DEL ABASTO EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. 
JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR 
LA ING. MARIA AURORA GONZALEZ VALDES, DIRECTORA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES Y 
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL  
LIC. JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN, GOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, CON LA COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, DR. ALEJANDRO MUNGARAY LAGARDA Y DEL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ, QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. Que la logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, que 
es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos  
y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su 
conjunto crecer de manera acelerada. 
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5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos 
logístico y del abasto, la academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. Que el PROLOGYCA es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo 
de la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda; y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del abasto, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
180, 181 y 217 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3 y 31 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA) para el ejercicio fiscal 2009, en lo sucesivo REGLAS 
DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de 
diciembre de 2008; dicho ordenamiento fue modificado mediante el diverso publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 20 de marzo de 2009. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, 
aprobó las solicitudes de apoyo que presentó EL ORGANISMO PROMOTOR, en lo sucesivo  
LOS PROYECTOS, en los términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41 de las citadas REGLAS 
DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos  
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular  
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Jesús Heriberto Félix Guerra, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; asimismo, la Ing. 
María Aurora González Valdés, Directora de Desarrollo de Proveedores y Oportunidades de Negocio, 
quien firma en ausencia del Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de  
Negocio, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo del ordenamiento legal antes citado; y será 
la responsable de llevar el seguimiento del presente instrumento en relación con el artículo 3, 
fracción XVIII del Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para 
el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2009. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2009, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 404, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 
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I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. EL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1 El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en 
beneficio colectivo, así como para conducir la Planeación Estatal del Desarrollo; por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 49 fracción XXV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del  
Estado de Baja California, 5, 6 y 15 fracciones I y II, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja 
California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.3 De acuerdo con lo previsto en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la Administración Pública Centralizada, a la que le corresponde 
asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que 
afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. En representación de la Secretaría General de 
Gobierno, comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo precisado en los 
artículos 5 y 6 fracción XXVIII, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 Según lo dispuesto en los artículos 17 fracción III, y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas es la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la cual corresponde 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria y del 
gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, 
incluyendo su aplicación con base en el Presupuesto Anual de Egresos; llevar el ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado y planear 
e integrar los programas de inversión de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, así 
como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. En representación de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con 
base en lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 

II.5 De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 fracción VI, y 28 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Económico es  
la dependencia de la Administración Pública Centralizada a la cual corresponde promover, impulsar y 
participar en la elaboración de programas de fomento para la creación de empresas industriales, 
comerciales, mineras, artesanales y maquiladoras, así como la consolidación de las ya existentes, 
dentro del sector público, privado y social. En representación de la Secretaría de Desarrollo 
Económico comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo señalado en los 
artículos 6 y 7 fracción VIII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.6 Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 11, 40 y 64 primer párrafo, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y  
4 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California, es 
obligación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, planear y conducir 
su programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, 
estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que 
de éste se deriven, así como las que fije el Gobernador del Estado. 

II.7 Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado puede celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal; y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 
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II.8 De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2013, la articulación de la infraestructura con 
servicios complementarios para la gestión integral de cadenas de suministro de bienes es una de las 
fuentes potenciales de competitividad que presenta el sector terciario, la cual es necesario impulsar 
para aprovechar mejor las necesidades de logística que actualmente enfrenta la entidad; 
reconociéndose en dicho instrumento que la infraestructura del Estado adolece aún de serias 
limitaciones que restringen las funciones de logística que se orientan a facilitar los procesos de 
producción, comercialización y distribución de bienes y servicios. De igual manera, conforme al 
citado Plan Estatal, la creciente liberalización económica en nuestro país ha puntualizado que para 
posicionarse en los mercados internacionales es necesario fortalecer la infraestructura y los servicios 
de soporte a la producción y comercialización, ya que éstos se han convertido en un factor 
fundamental, tanto para la atracción de inversiones como para consolidar la competitividad regional  
e internacional. 

 En tal virtud, se ha venido impulsando el cluster de logística, cuyo objetivo consiste en desarrollar 
una estructura organizacional sólida de todos los actores que participan en la cadena de suministro, 
de forma que se facilite su gestión integral, para lo cual se determinó la necesidad de mejorar la 
infraestructura e impulsar el cluster de logística para fortalecer la capacidad competitiva de la región 
y promover centrales de abasto para garantizar un mejor abasto y sistema de distribución de los 
insumos de calidad. 

II.9 De conformidad con el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 
2009, cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para cumplir con las aportaciones 
derivadas del presente instrumento, en la partida correspondiente, bajo el código programático  
11-31-151-30814, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.10 Es su intención celebrar el presente Convenio de Coordinación, a efecto de dar cumplimiento a las 
acciones y compromisos que derivan del mismo, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

II.11 Para los efectos derivados del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en calzada Independencia número 994, edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro 
Cívico Comercial Mexicali de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III. DE LAS PARTES: 
III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como  

LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el desarrollo de la logística y el abasto en el 
Estado de Baja California, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del ámbito logístico, del abasto y servicios relacionados, en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2009, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial 
de $14’000,000.00 (catorce millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$7’000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009 y $7’000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente; aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Baja California, con sujeción 
en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 30 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste  
y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de 
reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que, en su caso, se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción o 
resolución judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la 
rescisión del Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada 
en la cláusula segunda más los intereses que, en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna 
para LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio de Coordinación, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2009, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el artículo 31 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.economia.gob.mx y en www.elogistica.economia.gob.mx o 
de los medios autorizados para ello por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de 
Negocio de la SECRETARIA (DGDEON) mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la 
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Pequeña y Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas sexta y Octava de este Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 31 fracción I de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROLOGYCA es un 
programa de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO suscribirá los Convenios de Adhesión que refiere el párrafo anterior, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Baja California, con la comparecencia del 
Secretario Planeación y Finanzas. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no  
se hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la cláusula sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 
34 y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control  
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 



Viernes 19 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2009, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de 
EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 31 fracción VII de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2009. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en seis tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintisiete días del mes de mayo 
de dos mil nueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Jesús Heriberto 
Félix Guerra.- Rúbrica.- La Directora de Desarrollo de Proveedores y Oportunidades de Negocio,  
María Aurora González Valdés.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja 
California, José Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de  
Baja California, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado  
de Baja California, Alejandro Mungaray Lagarda.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Baja California, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Ramón González Gutiérrez, como corredor público 
número 1 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección de Correduría Pública, adscrita a la Dirección 
General de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último 
párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento; 20, fracción XV, y último párrafo de 
ese mismo artículo, del Reglamento Interior de esta dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo  
de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Ramón González Gutiérrez para ejercer la función de Corredor 
Público con número 1 en la plaza del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 2o., 
3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la propia 
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Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del citado 
ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de sus 
funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Ramón González Gutiérrez podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de junio de 2009.- La Directora de Correduría Pública, Adriana Angélica Verde Rocha.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano José Francisco Alejandro Ruíz Robles, como corredor 
público número 22 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección de Correduría Pública, adscrita a la Dirección 
General de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último 
párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento; 20, fracción XV, y último párrafo de 
ese mismo artículo, del Reglamento Interior de esta dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo  
de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 
C. Licenciado en Derecho José Francisco Alejandro Ruíz Robles para ejercer la función de 
Corredor Público con número 22 en la plaza del Distrito Federal, con fundamento en 
los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
José Francisco Alejandro Ruíz Robles podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de junio de 2009.- La Directora de Correduría Pública, Adriana Angélica Verde Rocha.- 
Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-103-NORMEX-2009 y 
NMX-V-027-NORMEX-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-F-103-NORMEX-2009, ALIMENTOS- 
DETERMINACION DE GRADOS BRIX EN ALIMENTOS Y BEBIDAS, METODO DE ENSAYO (PRUEBA); 
NMX-V-027-NORMEX-2009, BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE ANHIDRIDO SULFUROSO, DIOXIDO DE 
AZUFRE (SO2) LIBRE Y TOTAL-METODOS DE ENSAYO (PRUEBA). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, 
expide la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) 
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lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El 
texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicada en 
avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03849, México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-103-NORMEX-2009 ALIMENTOS-DETERMINACION DE GRADOS BRIX EN ALIMENTOS Y 
BEBIDAS METODO DE ENSAYO (PRUEBA). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo (prueba) para determinar los grados Brix en 
alimentos y bebidas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 

NMX-V-027-NORMEX-2009 
BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE ANHIDRIDO SULFUROSO, 
DIOXIDO DE AZUFRE (SO2) LIBRE Y TOTAL-METODOS DE ENSAYO 
(PRUEBA). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para determinar el contenido de dióxido 
de azufre (SO2) libre y total, en bebidas alcohólicas, principalmente bebidas alcohólicas fermentadas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al momento de 
su elaboración. 

 
México, D.F., a 2 de junio de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-X-011-SCFI-2008, 
PROY-NMX-X-032-SCFI-2008, PROY-NMX-X-043-SCFI-2008 y PROY-NMX-X-046-SCFI-2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-X-011-SCFI-2008, 
GAS L.P.-VALVULAS PARA RECIPIENTES TIPO NO TRANSPORTABLE-ESPECIFICACIONES Y METODOS  
DE PRUEBA; PROY-NMX-X-032-SCFI-2008, INDUSTRIA DEL GAS-REGULADORES PARA GAS  
NATURAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA; PROY-NMX-X-043-SCFI-2008, INDUSTRIA DEL  
GAS-TUBOS DE POLIETILENO (PE) PARA LA CONDUCCION DE GAS NATURAL (GN) Y GAS LICUADO DE PETROLEO 
(GLP)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA Y SUSTITUYE A LA NMX-E-043-SCFI-2002); 
PROY-NMX-X-046-SCFI-2008, GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE  
PETROLEO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistas 
a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Materiales, Equipos e Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. que los propuso, ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 890, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, México, 
Distrito Federal o al correo electrónico fgracia@energia.gob.mx con copia a esta Dirección General, dirigida a 
la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
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encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-X-011-SCFI-2008 GAS L.P.-VALVULAS PARA RECIPIENTES TIPO NO TRANSPORTABLE-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para las 
válvulas que se utilizan en recipientes tipo no portátil para gas L.P. 
Las válvulas que contempla este Proyecto de Norma Mexicana son las siguientes: 
- Válvula de llenado (Se utilizan también en tuberías de llenado) 
- Válvula de retorno de vapores 
- Válvula de relevo de presión (Seguridad) 
- Válvula de drenado 
- Válvula de máximo llenado 
- Multiválvula 
Generalmente estas válvulas se utilizan en recipientes tipo no portátil para gas L.P., con capacidad máxima 
de 5 000 l. 
Este Proyecto de Norma Mexicana no incluye la válvula de servicio 

Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana es no equivalente1 (NEQ)2 con la Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar el Proyecto de Norma Mexicana. 
1 Concordancia con base en el artículo 28 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
2 Concordancia con base en la guía ISO/IEC 21-1 primera edición (2005), en donde NEQ significa 
no equivalente. 

PROY-NMX-X-032-SCFI-2008 INDUSTRIA DEL GAS-REGULADORES PARA GAS NATURAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las características de construcción, funcionamiento y 
pruebas que deben cumplir los reguladores para gas natural para instalaciones de aprovechamiento 
doméstico y comercial. 

Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana es no equivalente1 (NEQ)2 con la Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar el Proyecto de Norma Mexicana. 
1 Concordancia con base en el artículo 28 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
2 Concordancia con base en la guía ISO/IEC 21-1 primera edición (2005), en donde NEQ significa 
no equivalente. 

PROY-NMX-X-043-SCFI-2008 
INDUSTRIA DEL GAS-TUBOS DE POLIETILENO (PE) PARA LA 
CONDUCCION DE GAS NATURAL (GN) Y GAS LICUADO DE PETROLEO 
(GLP)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA Y 
SUSTITUYE A LA NMX-E-043-SCFI-2002). 

Campo de aplicación 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los tubos de 
polietileno de alta densidad (PEAD) y polietileno de media densidad (PEMD) que se utilizan en 
canalizaciones subterráneas, para la conducción de gas natural y gas licuado de petróleo (GLP) en estado 
gaseoso a presiones menores o iguales a las que se establecen en las normas oficiales mexicanas 
NOM-002-SECRE y NOM-003-SECRE. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los tubos de polietileno, de fabricación nacional e 
importación que se comercialicen en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana es no equivalente1 (NEQ)2 con respecto a la Norma Internacional
ISO 4437:1997. 
Debido a que: 
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a) La norma no considera la designación inglesa, 
b) La norma no sólo incluye las especificaciones como tubo, sino como un sistema integral. 
Sin embargo, existe concordancia con respecto a la Norma Internacional, en las especificaciones de 
apariencia, alargamiento mínimo a la ruptura y reversión térmica. 
1 Concordancia con base en el artículo 28 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
2 Concordancia con base en la guía ISO/IEC 21-1 primera edición (2005), en donde NEQ significa 
no equivalente. 

PROY-NMX-X-046-SCFI-2008 GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE 
PETROLEO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas y métodos de prueba que 
como mínimo deben cumplir reguladores de baja presión que se utilizan en líneas de conducción de gas en 
fase gaseosa, recipientes portátiles o transportables que se comercialicen en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana es no equivalente1 (NEQ)2 con la Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar el Proyecto de Norma Mexicana. 
1 Concordancia con base en el artículo 28 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
2 Concordancia con base en la guía ISO/IEC 21-1 primera edición (2005), en donde NEQ significa 
no equivalente. 

 
México, D.F., a 2 de junio de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-CH-118-IMNC-2008, 
PROY-NMX-CH-201-IMNC-2008, PROY-NNX-CH-213-IMNC-2008, PROY-NMX-CH-219-IMNC-2008, 
PROY-NMX-CH-240-IMNC-2008, PROY-NMX-CH-270-IMNC-2008, PROY-NMX-CH-274-IMNC-2008, 
PROY-NMX-CH-328-IMNC-2008, PROY-NMX-CH-341-IMNC-2008, PROY-NMX-CH-515-1-IMNC-2008, 
PROY-NMX-CH-4064-2-IMNC-2008 y PROY-NMX-CH-4064-3-IMNC-2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-CH-118-IMNC-2008, 
MATERIALES DE REFERENCIA-DISOLUCIONES PATRON QUE REPRODUCEN LA CONDUCTIVIDAD DE 
ELECTROLITOS; PROY-NMX-CH-201-IMNC-2008, INSTRUMENTOS DE MEDICION-MANOMETROS DE PRESION, 
VACUOMETROS Y MONOVACUOMETROS INDICADORES Y REGISTRADORES CON ELEMENTOS SENSORES 
ELASTICOS (INSTRUMENTOS ORDINARIOS); PROY-NMX-CH-213-IMNC-2008, TERMOSTATOS DE AMBIENTE DE 
ACCION PROPORCIONAL CON RANGO DE 12ºC–28ºC, PARA SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO; 
PROY-NMX-CH-219-IMNC-2008, INSTRUMENTOS DE MEDICION-CARPINTERIA-ESCUADRAS; PROY-NMX-CH-240-IMNC-
2008, METROLOGIA-INSTRUMENTOS DE MEDICION-TACOGRAFOS CON GRAFICA CIRCULAR; PROY-NMX-CH-270-IMNC-
2008, INSTRUMENTOS DE MEDICION-TERMOMETROS BIMETALICOS DE CARATULA; PROY-NMX-CH-274-IMNC-2008, 
INSTRUMENTOS DE MEDICION-VELOCIMETROS Y ODOMETROS TIPO MECANICO PARA VEHICULOS 
AUTOMOTORES; PROY-NMX-CH-328-IMNC-2008, MICROSCOPIOS OPTICOS; PROY-NMX-CH-341-IMNC-2008, 
METROLOGIA-INSTRUMENTOS DE MEDICION-TACOMETROS ELECTRICOS DE USO AUTOMOTRIZ; 
PROY-NMX-CH-515-1-IMNC-2008, ALTA TENSION-SISTEMAS DE MEDICION-CALIBRACION-PARTE 1: EQUIPOS E 
INSTRUMENTOS DE MEDICION; PROY-NMX-CH-4064-2-IMNC-2008, MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS 
CERRADOS DE SISTEMAS HIDRAULICOS-MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA-PARTE 2: REQUISITOS DE 
INSTALACION Y PROY-NMX-CH-4064-3-IMNC-2008, MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS 
DE SISTEMAS HIDRAULICOS-MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA-PARTE 3: EQUIPO Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Mexicano de 
Normalización y Certificación, A.C. (IMNC)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en 
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Manuel Ma. Contreras 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, D.F., o al correo electrónico 
normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-CH-118-IMNC-2008 MATERIALES DE REFERENCIA-DISOLUCIONES PATRON QUE 
REPRODUCEN LA CONDUCTIVIDAD DE ELECTROLITOS. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las características de disoluciones patrón que reproducen la 
conductividad de electrolitos para ser utilizados en la calibración de celdas de conductancia. 

PROY-NMX-CH-201-IMNC-2008 

INSTRUMENTOS DE MEDICION-MANOMETROS DE PRESION, 
VACUOMETROS Y MONOVACUOMETROS INDICADORES Y 
REGISTRADORES CON ELEMENTOS SENSORES ELASTICOS 
(INSTRUMENTOS ORDINARIOS). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los 
manómetros, vacuómetros y manovacuómetros indicadores y registradores con elementos elásticos de 
tipo ordinario. 
Este Proyecto de Norma Mexicana se aplica a manómetros de presión, vacuómetros, manovacuómetros y 
manovacuómetros (instrumentos ordinarios) con elementos sensores elásticos, desarrollados para la 
medición de la presión (presión del manómetro o vacío o ambos) de líquidos vapores y gases por indicación 
directa, usando una carátula y una aguja indicadora (instrumentos indicadores) o por el continuo registro 
como una función de tiempo (instrumentos registradores). 

PROY-NMX-CH-213-IMNC-2008 TERMOSTATOS DE AMBIENTE DE ACCION PROPORCIONAL CON 
RANGO DE 12ºC-28ºC, PARA SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos para los termostatos de acción proporcional 
para cuarto, con regulación de temperatura de 12ºC-28ºC, para sistemas de aire acondicionado, utilizados 
para controlar el medio ambiente en casas habitación, hoteles, oficinas, hospitales, etc. 

PROY-NMX-CH-219-IMNC-2008 INSTRUMENTOS DE MEDICION-CARPINTERIA-ESCUADRAS. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba de las escuadras 
para carpintero, utilizadas generalmente para comprobar la exactitud de ángulos rectos y trazos sobre 
superficies planas de madera o materiales análogos. 

PROY-NMX-CH-240-IMNC-2008 METROLOGIA-INSTRUMENTOS DE MEDICION-TACOGRAFOS CON 
GRAFICA CIRCULAR. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones para los termómetros bimetálicos de 
carátula utilizados en la medición de temperatura y los métodos de prueba para verificar sus 
especificaciones. 

PROY-NMX-CH-270-IMNC-2008 INSTRUMENTOS DE MEDICION-TERMOMETROS BIMETALICOS DE 
CARATULA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de los termómetros bimetálicos de 
carátula utilizados en la medición de temperatura y los métodos de prueba para verificar sus 
especificaciones. 

PROY-NMX-CH-274-IMNC-2008 INSTRUMENTOS DE MEDICION-VELOCIMETROS Y ODOMETROS TIPO 
MECANICO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba de los velocímetros 
y odómetros tipo mecánico, utilizados en los vehículos automotores. 

PROY-NMX-CH-328-IMNC-2008 MICROSCOPIOS OPTICOS. 
Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones para los microscopios 
ópticos empleados en instituciones de enseñanza, laboratorios de investigación y laboratorios de análisis. 
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PROY-NMX-CH-341-IMNC-2008 METROLOGIA-INSTRUMENTOS DE MEDICION-TACOMETROS 
ELECTRICOS DE USO AUTOMOTRIZ. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para los tacómetros 
eléctricos de uso automotriz. 

PROY-NMX-CH-515-1-IMNC-2008 ALTA TENSION-SISTEMAS DE MEDICION-CALIBRACION-PARTE 1: 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICION. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana define los términos empleados, determina los requisitos de los sistemas 
de medición, así como describir los equipos que se emplean. 
Este Proyecto de Norma Mexicana se aplica a equipos y sistemas completos de medición de tensión y alta 
corriente impulsiva durante las pruebas eléctricas con tensión directa o alterna o impulsos de rayo o 
maniobra en alta tensión. 

PROY-NMX-CH-4064-2-IMNC-2008 
MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS DE 
SISTEMAS HIDRAULICOS-MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA-
PARTE 2: REQUISITOS DE INSTALACION. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece criterios de selección de medidores para agua, nuevos o 
reparados, conexiones asociadas, instalación, requisitos especiales y puesta en operación para asegurar 
una medición exacta, constante y confiable. 
Este Proyecto de Norma Mexicana se aplica a medidores para agua de varias clases metrológicas que 
pueden funcionar a gastos permanentes entre 0,6 m3/h y 4 000 m3/h, soportando una presión de trabajo 
máxima admisible igual o mayor a 1 MPa y una temperatura máxima de 30ºC. 

PROY-NMX-CH-4064-3-IMNC-2008 
MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS DE 
SISTEMAS HIDRAULICOS-MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA-
PARTE 3: EQUIPO Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los métodos de prueba y los medios empleados para 
determinar las características principales de los medidores para agua. 

 
México, D.F., a 2 de junio de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CH-4006-IMNC-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-CH-4006-IMNC-2009, 
MEDICION DE FLUJO DE FLUIDOS EN CONDUCTOS CERRADOS-VOCABULARIO Y SIMBOLOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado Instituto Mexicano de 
Normalización y Certificación (IMNC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el organismo que los propuso, ubicado en Manuel Ma. 
Contreras 133, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., o al correo electrónico 
normalizacion@imnc.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-CH-4006-IMNC-2009 MEDICION DE FLUJO DE FLUIDOS EN CONDUCTOS CERRADOS-
VOCABULARIO Y SIMBOLOS. 

Campo de aplicación 
Define los términos y símbolos empleados en el campo de la medición de flujo de fluidos en conductos 
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cerrados y proporciona los símbolos correspondientes. 

Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana coincide totalmente con la Norma Internacional ISO 40006:1991 
Measurement of fluid flow in closed conduits-Vocabulary and symbols. 

 

México, D.F., a 2 de junio de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-735-COFOCALEC-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-735-COFOCALEC-2009, 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LACTEOS-ALIMENTO LACTEO REGIONAL-QUESO COTIJA ARTESANAL 
MADURADO-DENOMINACION, ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Consejo para el Fomento de 
la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que lo propuso, ubicado en calle Simón 
Bolívar número 446, 2o. piso, colonia Americana, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco o al correo 
electrónico cofocalec@megared.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-735-COFOCALEC-2009 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LACTEOS-ALIMENTO 
LACTEO REGIONAL-QUESO COTIJA ARTESANAL MADURADO-
DENOMINACION, ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece la denominación de queso cotija artesanal madurado, así 
como las especificaciones y métodos de prueba aplicables para su evaluación. 

 

México, D.F., a 8 de junio de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica.  


